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¿Hflí9lSÍrBOlÚn.—Intervención de Fondos 
H; la Diputación provincial--Teléfono 1700 

l aprcata da la Dlpulacída provlnclaL -Tei. 1916 

S á b a d o 16 de Octubre de 1943 
M u í . '234 

No se publica los domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 75 céntimos 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

A d v e r t e s s c i a s . — 1 . a L o s s e ñ o r e s A l c a l d e s y Secretarios municipales e s t á n obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
ida n ú m e r o de este BOLETÍN OFICIAL en el s i t io de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales c u i d a r á n de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su e n c u a d e m a c i ó n anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr . Gobernador c i v i l . 
P r e c i o s . — S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamien tos , 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada n ú m e r o , y 40 peseta 

anuales por cada ejemplar m á s . Recargo del 25 por 100 si no abonan e l importe anual dentro, del pr imer semestre. 
b) Juntas vecinales y Juzgados municipales , 50 pesetas anuales ó 30 pesetas semestrales, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a ) Juzgados municipales , 75 c é n t i m o s l ínea . 
b) L o s d e m á s , una peseta l ínea . 

ÉniistraclÉ wmmá 
oMeroo civil 

É la p M e í a 
C I R C U L A R 

Habiéndose sol;citado por D. F lo 
rentino Rodríguez Valbuena sean 
declarados vedado de caza de las 
fincas particulares denominadas E l 
Cari zar y Valderrodezrao en térmi
no del pueblo de Lugán , Ayunta
miento de Vegaquémada , y cumpl í 
dos todos los requisitois legales pre
venidos, he acordado declarar veda
do de caza el terreno. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. ^ 

León, 11 de Octubre de 1943. 
3178 • E l Gobernador civil 

Antonio Martínez Cattáneo 

General de Abasíeclmíeníos 
í Traosporíes 

LEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

E! Excmo. Sr. Director Técnico de 
te. Comisaría General de Abasteci
mientos v Transportes, en oficio cir
cular n.0 91.696, de fecha 7 de los 
c?rrientes, comunica a esta Delega
ción Provincia l , para su conocimien-
t0 y traslado a las Locales de su de-
Pendencia, lo que sigue: 

«Excmo. S r . : = E n e l Boletín Oficial 
ael Estado n,0 275, de 2 del acual, se 

publican los siguientes anuncios de 
esta Comisar ía General :=Anulando 
por extravio las Cartillas Individua
les de racionamiento. Pr imer per ío 
do, Serie T ,E . , Tercera Categoría, nú
mero 010.478.—Idem ídem, Segundo 
pe r íodo , Tercera Categoría, Serie 
B U , n.a164725.=Idem ídem. Primer 
per íodo, Tercera Categoría, Serie A. , 
n ú m s . 75609 al 75.615 (ambos inclu
sives),=Idem ídem, Pr imer periodo, 
Tercera Categoría, Serie ., n ú m e 
ros 627471, 627472, 599743, 633083, 
633085, 676870, 5.S8937, 588939,595103, 
627470,602077, 633008, 633084,633009, 
588936, 588938, 588940 y 639881.= 
Idem ídem. Infantiles, Segundo pe
r íodo. Serie T .F . n ú m s . 2053, 2054, 
2055, 2056, 2057 y 2058.=Del conte
nido de los anuncios citados, debe 
instruirse convenientemente a las 
Delegaciones dependientes de esa 
Provincia.=:Caso de que alguna per
sona se presentase con alguno de los 
documentos arriba indicados, inten
tando hacer uso indebidamente del 
mismo, le será recogido e in t ru ídas 
las oportunas diligencias en averi-
guac ión de las condiciones en que 
le obtuvo, y remitiendo resultado 
de ellas a este C e n í r o . = D i o s guarde 
a V . E , muchos a ñ o s . = M a d r i d , 7 de 
Octubre de 1943 = E 1 Directot Téc
nico, P . D., E l Jefe de la Sección de 
Estadís t ica y Racionamiento, F i r 
mado.» 

Y para conocimiento de las Loca
les de esta Provincia y su exacto 
cumplimiento, debiendo comunicar 
a esta Delegación los casos que pu
dieran producirse, se publica en 
León, a trece de Octubre de mi l no
vecientos cuarenta y tres. 

El Gobernador civil-Delegado 
3197 A , Martínez Cattáneo 

S e n m j r o M a l de Ganadería 
CIRCULAR NUM. 150 

Presentados algunos casos de V i 
ruela ovina en el pueblo de San Ro
m á n de los Oteros, perteneciente a i 
Ayuntamiento de Gusendos de los 
Oteros y estando declarada d icha 
enfermedad, en el citado Ayunta
miento, según Circular de este Go
bierno C i v i l n 0 107, inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de 
12 de Agosto del corriente año , por 
la presente Circular quedan ampl ia
das las zonas que figuran en la mis
ma, a las siguientes: * 

Zona infecta, sospechosa y de i n 
mun izac ión , todo el Ayuntamiento 
de Gusendos de los Oteros, conti
nuando vigentes las medidas con
signadas en el Capí tu lo X X X V del 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933. 

León, 11 de Octubre de 1943. 
3177 % El Gobernador civil, 

Delegación de Hacienda de la 
proiincía de León 

S E R V I C I O D E AMÍLLARAMÍENTO 
Por el presente anuncio se pone 

en conocimiento d é l a s Juntas peri
ciales y Administrativas y contribu,-
yentes en general, que a partir del 
día 25 del actuaf c o m e n z a r á la i n 
vest igación de la riqueza pecuaria 
en los t é rminos municipales de Ace
bedo, Boca de Muérgano, Bu rón , 
Quintana y Congosto, Riaño y V i l l a -
m a n í n . 

León, 13 de Octubre de 1943.— E l 
Ingeniero Inspector del Tributo, Jo
sé María Butler. 3183 ' 
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Balance de las operaciones de contabi l idad realizadas hasta el d í a 31 de J u l i o de 1943. 

N €3 R E S O S 

1. ° Rentas . . . . . . . . . . . . 
2. ° Bienes provinciales. 
3. ° Subvenciones y donativos . . . . . ; . 
4>L Legados y mandas . . . . . . . . . 
5, ° Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones 
6, ̂  Contribuciones especiales. . . . . 
7, ° Derechos y tasas. . . . . . . . . . 
8, c Arbitrios provinciales . . . . . . .. . _ 
9, ° Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 

10; Cesiones de recursos municipales . . • '• 
11 Recargos provinciales . . . . , . , . . 
12 Traspaso de obras y servicios públicos. 
13 Crédito provincial . . . . . . . . . 
14 Recursos especiales. . . . . > 
15 Multas . ' . . . . . . • . - v • • • • • 
16 Mancomunidades interprovinciales. . . < 
17 Reintegros . . .... . . . ,. . • . . 
18 Fianzas y depósitos . . . . . . . 
19 Resiütas . . . . . . . . . . , . 

TOTALES . 

I.0 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5'° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10 
11 
12 • 
13 
14 
15 
16 " 
17 
18 
19 

G A S T O S 

Obligaciones generales . 
Representación provincial. . . . . . . 
Vigilancia y seguridad. . . • . . . . 
Bienes provinciales. . . . . . . . . 
Gastos de recaudación. . . : . , 
Personal y material 
Salubridad e higiene. . • . . . . . . 
Beneficencia . . 
Asistencia social. . . 
Instrucción pública 
Obras públicas y edificios provinciales. . . 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca . . r . . . . . . . 
Agricultura y ganadería . . . . . . 
Crédito provincial . . . . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales. . -. 
Devóluciones, .. ; . . . . . . . . 
Imprevistos . . . . . . . . . . 
Resultas 

TOTALES 

PRESUPUESTO 
autorizado 

Pesetas Cts. 

81.711 

390.427 

19.200 

3.500 
•2.132.571 
1.279.981 

992.082 
326.617 
379.817 

* 

20.000 

209.568 

3.644.692 

9.480.170 

188 426 
83.500 

157.312 
1.036'. 995 

125.000 
2.644.159 

126.458 
100 338 

1.334.278 

' 65.000 
80.000 

1.000 
40.000 

2.158.006 

8.140.474 

24 

84 

04 

OPERACIONES 
realizadas 

Pesetas Cts 

64.790 

113.992 

2.551 

1.030 
222.888 
684.990 
261.783 
146-.776 

7.507 

53.243. 

2.835.168 

4.394.722 

107 051 
13.679 

14.221 
421.202 

» 

1,030.170 
35.913 
17.924 

. 30.129 

.000 

357 
15 649 

1.254.773 

2.945.073 

D F P E R E N C I A 

EN MAS 

Pesetis Cts, 

«EN •MENOS 

Pesetas Cts 

16 921 

276,435 

16.648 

2.469 
1.909.682 

594.991 
730.298 
179.840 
379.817 

• » 

12.492 

156.324 
> 

809.524 

5.085.448 

81.374 
69.820 

143.090 
615.793 
125.000 

1.613 988 
90.544 
82.414 

1.304.148 

61.000 
80 000 

642 74 
24.350 82 

903.233 52 

5.195.401 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha . 

EXISTENCIA EN CA> 

Pesetas Cts, 

4,394 722 
2 945.073 

1.449.649 

En León, a 31 de Julio de 1943.—El Interventor, Castor Góme^. • 

C O M I S I Ó N , P R O V I N C Í A L 

SESIÓN DE 19 DE AGOSTO DE 1943. 
Enterado, y publíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente, U^qui^a. — Bl Seĉ e 

acctal., L . Menénde^. 2-811 
tario 



I de l i wmmm & 
A N U N C I O . 

Habiéndose efecluado la recepción 
^eíi^'tiva de las obras de conserva 
ción de la pav imentac ión con í i rme 
íie niacadam ordinario y riego asfái-
tjco de los k n ó m e t r o s 338 al 348 de la 
carretera de Ada ñero a G'jón, he 
acordado en cumplimiento de la 
peal Orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo públ ico para los que se 
crean en el deber de hacer alguna 
reclamación contra el -contratista 
pavimentos Granitvita, por daños 
y. perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
demás que de las obras se deriven, lo 
hagan en los Juzgados municipales 
de los té rminos en que radican, que 
es el de Sariegos, Garrafe, Cuadros y 
La Robla, en un p k z o de veinte días, 
debiendo ios Alcaldes de d chos tér
minos interesar de aquellas autori 
dades la ent rega^dé las ie-'lamacio 
nes presentadas, que deberán remi
tir a la Jefatura de Obras Públ icas , 
en esta capital, dentro üel plazo de 
treinta días, a contar de la techa de 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 23 de Septiembre de 1943.--
El Ingeniero Jefe, Pío Cela. 

3007 

DON C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Luis Gon

zález Alvarez, vecino de León, se ha 
presentado en eL Gobierno c iv i l de 
esta provincia en el día 16 del mes 
de Agosto a las doce horas cincuenta 
y cinco minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo treinta y cuatro per-
tencias para la mina de wolfram, 
llamada Victoria, sita en el paraje 
«Arnadelo«, Ayuntamiento de Oen-
cia. 

Hace la des ignac ión de las citadas 
treinta y cuatro pertenencias, en la ' 
forma siguiente: 

Se t omará -como puntq de partida 
el vértice del á n g u l o in te í io r y águ 
oo de la confluencia de los arroyos 
Valdeloro y Valinfragoso existentes 

el paraje denominado Rimao, del 
termino de Arnadelo de Oencia. 
Desde este punto áa, partida y con 
J'ombo al Norte se m e d i r á n cien me-
|ros y se colocará una estaca auxi-
l?r; desde ésta coa rumbo al Este 

Clen metros la 1.a estaca. Desde ésta 
2°n n imno al Norte cien metros la 
p estaca. Desde ésta con rumbo a 
^ste cien metros la 3.a estaca. Desde 
J^a con rumbo al N.orte seiscientos 
oetros la 4.a estaca. Desde ésta con 
Ulnbo al Oeste quinientos metros la 

r).a estaca, Desde ésta con rumbo al 
Sur setecientos metros la 6 ". Desde 
ésta con rumbo al Este trescientos 
metros y se l legará a la estaca auxi
liar, cerrando así el pe r ímet ro de las 
treinta y cuatro pertenencias solici
tadas, quedando cerrado el per íme
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo qué se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de Is 
pub l icac ión dé la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue 
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla -
mentó del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.578. 
León, 27 de Agostp de 1943.—Celso 

R, Arango. 
2865 

o 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
G O , Ingeniero iefe del Distr i lo M i 
nero de León. 
Ha£*o saber: Que por D, Abelardo 

Martínez Corral, vecino de Fr iera 
(Toral de los Vados) se ha presenta
do en el Gobierno c i ^ i l de esta pro
vincia en el día 26 del mes dé Agosto 
a las doce horas cuatro minutos, una 
solicitud de registro pidiendo veinte 
pertenencias para la mina de cromi
ta de hierro, l lamada L a Pi la r ina 
sita en el paraje «Os La Mazáis», tér
mino de Arnadelo, Ayuntamiento de 

Hace la des ignación de las citadas 
veinte pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t omará como punto de partida 
el centro del ún ico cerro y termina
ción del mismo con el río Selmo, 
l lamado L a Mazáis, desde este punto 
de partida se m e d i r á n 100 m. al Sur 
y se co locará una estaca auxil iar , de 
ésta en dirección Noroeste 1.000 me
tros la 1.° estaca; de ésta en d i recc ión 
Oeste Sur 200 metros, la 2.a; desde 
ésta al S. E,. Í.OOO metros la 3.a; desde 
ésta 200 metros en di rección Este 
Norte, se llegará a la estaca auxil iar , 
quedando cerrado el pe r íme t ro de 
las veinte pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar e»te in 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por l a . Ley, se ha 
admitido dicha solici tud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto pa r§ que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 

8 

v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo ó parle 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el 'ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. * 

E l expediente tiene el núm. ' l0 .587 
León, 13 de Septiembre de 1943.— 

Celso R. Arango. 
*2898 

BiviálóiiHMrátillsa del Norte de España 
A G U A S T E R R E S T R E S 

INSCRIPCION DE APROVECHAMIENTO 

A N U N C I O 
D.a Petra Táñez F e r n á n d e z , vecina 

de Bembibre dél Bierzo, solicita la 
inscr ipc ión, en los Registros de apro-
vechajnientos de aguas púb l i cas , de 
uno qué utiliza en el río Boeza, en 
el sitio l lamado de «Las Fontani l las» , 
en t é r m i n o de Vi lo r i a , Ayuntamien
to de Castropodame, con destino al 
accionamiento de un molino har i 
nero y p roducc ión de energía eléc
trica. 

L o que se hace públ ico , advirtieti-
do que durante el plazo de veinte 
d ías naturales, contado a partir del 
siguiente al de la fecha del BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León en 
que se publique este anuncio, se ad
mi t i r án las reclamaciones que con
tra dicha pet ición se presenten en la 
Alcaldía de Castropodame, o en esta 
D i u s i ó n Hidráu l ica , cuyas oficinas 
radican en la calle del Dr. Casal, 
n ú m . 2, 3.°. 

Oviedo,29 de Septiembre de 1943.-
E l Ingeniero Jefe, José González 
Oencia. , 

3078 N ú m . 553.-30,00 ptas. 

C ifederación HidroMica del Duero 
J E F A T U R A D E A G U A S 

Segundo concurso, — huevos precios 
Se anuncia por la Jefatura de 

Agu--is del Duero un concurso púb l i 
co de destajo para la ejecución de 
las obras de Abastecimiento de Agua 
de Riaño (León), por un importe de 
pesetas 99.000,00. 

L a apertura de pliegos, ante Nota
rio, t endrá lugar el día 22 del mes 
corriente, a las doce horas, en la Je
fatura de Aguas del Dueio, calle de 
Muro n.0 5, Val ladol id . 

Las proposiciones, con arreglo al 
modelo que se inserta, se ex t ende rán 
en papel sellado de 4,50 pesetas, que 
h a b r á de presentarse en pliego cerra
do antes de las doce horas del 
día 19 de Octubre en las Oficinas de 
esta Jefatura de Aguas o remitirlas 



por correo certificado, siendo en este 
caso excluidas las que se depositen 
después de esta fecha o aquellas que 
no se recibiesen en los dos díaá si
guientes a aquél la . 

E l proyecto, cuadro de precios, 
pliego de bases, asfcomo las d e m á s 
condiciones para concurrir al con
curso p o d r á n ser examinadas en esta 
Jefatura durante el plazo de presen
tac ión de proposiciones. » 

Los concursantes debe rán acom
p a ñ a r una re lac ión de obras ejecu
tadas y otra de los medios auxiliares 
de que disponen y t end rán que de 
positar en la Pagadur í a de la Jefatu
ra de Aguas' de la Confederación 
una fianza provisional de 1.98000 
pesetas. 

Val ladol id , 9 de Octubre de 1943.— 
E l Ingeniero, 2,^Jefe de Aguas, (ile
gible). 

Modelo de proposición 
D o n . . . . . ,•vecino d e . . . . . , provin

cia de , según cédula personal 
n ú m , con domic i l io en , 
n ú m , enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provinc ia de León eon fecha de . 
de . . . . . de 1943, para adjudicar por 
concurso de destajos sucesivos las 
obras de Abastecimiento de Agua de 
Riaño (León), se compromete a eje-
cular el primer destajo de dichas 
obras, con sujeción al Proyecto, Cua
dre de Precios y Pliego de Condicio
nes de la misma y con una baja de 
. . . . .(en letra y n ú m e r o ) . . . . hecha 
a l presupuesto de ejecución por A d 
min i s t r ac ión dé las obras a cons
truir.. 

Asimismo declara el que suscribe 
que las remuneraciones que perci
ban los obreros que se empleen en 
estas obras, por jornada legal y ho
ras extraordinarias no serán inferio
res a las fijadas legalmente, 

(Fecha, firma y r ú b r i c a ) 
N O T A : No se admiten enmiendas ni 

raspaduras. 
OTRA: E n caso de que firme un 

apoderado, deberá indicarlo en 'a 
antefirma, a c o m p a ñ a n d o un poder 
Notarial que le autorice. 

N ú m . 551.-76,00 ptas. 

Delegación promcial ie Trabaji 
Censo de trabajadores de empresas pri

vadas que fueron objeto de persecu
ción política por el Gobierno rojo. 
Por el Excmo. Sr. Ministro de Tra

bajo, con fecha 23 del actual, se ha 
dictado una Orden, cuya parte dis
positiva dice así: • . 

Art ículo 1.° Por la Sección Cen
tral de Delegaciones de Trabajo, de
pendiente de este Ministerio, re lle
va rá a cabo la formal ización de un 
Censo comprensivo de los trabaja
dores de empresas privadas que, des 
de el día 18 de Jul io de 193h, hubie

ran sido objeto de persecuciones por 
sus ideas polí t icas, y perdido sus em
pleos por tal causa. 

Art. 2.° Los trabajadores'que se 
consideren comprendidos en las cau
sas previstas por esta disposición, 
p resen ta rán el plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la pu l icac ión 
en el Boletín Oficial del Estado, una 
solicitud en la que consten los si
guientes datos: 

a) Nombree , apel l idos, estado 
c i v i l y n ú m e r o de hijos. 

b) Residencia y domic i l io . 
c) Nombre de la empresa en que 

prestaba sus-servicios al producirse 
la cesant ía . 

d) Por qu ién fué decretado í l 
cese y sus causas.. 

e) Cargo q u e de sempeñaba y 
jornal. 

1) Fecha en que ha l ló nuevamen
te colocación, resumiendo el impor
te de los jornales definitivamente 
perdidos. 

g) Si fué readmitido en la misma 
C o m p a ñ í a al cesar la guerra \ sfre-
cibió de la misma alguna indemni
zación. 

h) Si sal ió de España , ind icac ión 
de las causas y del tiempo de su per
manencia en el extranjero. 

i) Si sufrió cautiverio o prestó 
sus servicios en las filas del Ejérci to 
Nacional , i nd íquese el tiempo. 

Los datos de referencia serán, a va-
lados por la prueba documental ne
cesaria para que pueda apreciarse 
debidamente su autenticidad. 

Art . 3.° Las declaraciones formu
ladas con arreglo al a r t ícu lo ante
rior, serán presentadas en las Dele
gaciones de Trabajo de la provincia 
en que radiquen la Empresa o Cen
tro en que se trabajaba. 

Final izado el plazo de admis ión , 
por dichas dependencias se realiza
rán las invest igación s necesarias 
con el fin de que las Empresas certi
fiquen respecto | a la veracidad de 
los datos lelativos al empleo y suel
do del interesado y d e m á s circuns
tancias que le fueren conocidas. 
Asimismo las Empresas a c o m p a ñ a 
rán una dec la rac ión jurada que re 
fleje, en general, la s i tuac ión corres 
pondiente a su desenvolvimiento 
económico actual, r e lac ionándolas 
con el balance de sus dos ú l t imos 
ejercicios y cantidades liquidadas 
por el concepto de beneficios ex
traordinarios durante dicho tiempo. 

Art ículo 4.° Conclusos los expe
dientes promovidos, las Delegacio
nes de Trabajo clasificarán los mis 
mos en dos prupos; uno, comprensi 
vo de aquellos interesados que ha
yan acreditado plenamente que las 
causas de su cesantía son las que es
ta disposición previene, y otro, rela
tivo a los expedientes que no reuan 
las condiciones expuestas. 

Lós del primer grupo serán remi
tidos a la Sección Central de Delega
ciones en el Ministerio de Trabajo, y 

los del segundo se deses t imarán no
t if icándolo así a los interesados, 

Ar-ículo 5," A la vista de los ex
pedientes remitidos, la Sección Cen
tral de Delegaciones de Trabajo de
p u r a r á el censo correspondiente, y 
una vez*concluso p r o p o n d r á a la Su
perioridad la adopc ión de las nor
mas que se estimen viables para pro
curar a los trabajadores que en él fi
guren, una compensac ión económi
ca con cargo a las empresas en- que 
prestaran sus servicios, relacionadas 
con los salarios perdidos y las con
diciones familiares del interesado.. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 30 de Septiembre de 1943.-
E l Delegado acctal, José de Cárde
nas. 

3086 

Aijuntamiento de 
v . León 

A N U N C I O D E C O N C U R S O 
Aprobado por la Comisión muni

cipal permanente del Excmo. Ayun
tamiento el pliego de bases del con
curso acordado por el Pleno Muni
cipal para contratar la ejecución de 
determinadas obras fijadas, como 
m í n i m a s , por la Junta Consultiva 
de Espec táculos .de esta ciudad para 
autorizar el funcionamiento del Tea
tro Pr inc ipa l , propiedad de este ei 
celentisimo Ayuntamiento, de cem-
formidad con l o acordado se anun
cia concurso públ ico con arreglo a 
dichas bases por t é rmino de veinte 
días hábi les contados a partir del 
siguiente al de inserción del presente 
en q\ Boletín Oficial del Estado. 

La indicada con t ra tac ión se efec
tuará a base de la conces ión al adju
dicatario del derecho a la explota
ción de dicho teatro por un plazo de 
d u r a c i ó n variable según el volumen 
coste efectivo de las obras que -rea
lice—las cuales pueden a s c e n d e r á 
un total de seiscientas mi l pesetas-
en re lación con la cuan t ía del canon 
anual que se ofrezca por la explota
c ión antedicha de acuerdo con lo 
establecido en la base segunda del 
pliego de referencia. 

E l canon m í n i m o anual fijado es 
el de cuarenta y cinco mi l pesetas 
para el primer año de explotación; 
cincuenta mi l , el segundo; cincuenta 
y cinco mi l el tercero y sesenta ml 
para el cuarto y siguientes 
completar la total , amor t izac ión pe 
coste de las obras, u i a vez deducid 
la cantidad anual de veintit:i¿)S i11^ 
pesetasque el concesionario q ^ d a 
obligado a ingresar en la Depositai 
municipal . seS 

E l pliego de condiciones 0 ^ 
que regulan este concurso se /ia'íje 
de manifiesto en la Secretaria 
este Ayuntamiento donde durao 



jas horas de oficina p o d r á ser exa 
f i n a d o por cuan tos a s p i r e n a t o m a r 
parte en el mismo. 

para tomar parte en dicho con 
curso será requisito indispensable 
constituir 15.155'75 pesetas de depó-
sito en la Caja munic ipa l o en cual
quiera de las sucursales de la Caja 
General de Depósitos, cuya cantidad 
será elevada al doble en concepto de 
fianza definitiva por el que resulte 
adjudicatario dek concurso. 

A los efectos del bastanteo de po
deres se designa al Letrado Asesor 
de este Excmo. Ayuntamiento don 
Alvaro Tejerina Pérez. 

L a apertura de pliegos t end rá lu
gar a las once horas del día siguien
te hábi l al en que termine el plazo 
de presentac ión de los mismos ante 
el Sr, Alcalde o Teniente de Alcalde 
en quien delegue asistido-de otro se
ñor Gestor nombrado por la Corpo
ración entre los miembrbs de la.Co
misión Permanente. 

Las proposiciones a c o m p a ñ a d a s 
de los correspondientes proyectos 
deberán formularse debidamente 
reintegradas con póliza de 4,50 pe
setas y sello munic ipa l por valor de 
2,25 pesetas y presentadas en pHégos 
convenientemente lacrados en la Se
cretaría munic ipa l en horas de 9 a 
13 y se a jus ta rán al siguiente,' 

Modelo de proposición 
Don.,... vecino de...... m a y o r de 

edad, por sí (o en representac ión 
de.,... según poder que bastanteado 
en forma presentaré) digo: Que ente
rado del anuncio del pliego de con
diciones publicado en el Boletín Ofi
cial del Estado del d í a . .. dé...... pre
sento e l adjunto presupuesto, p ro 
yecto y memoria de las obras que 
me comprometo a ejecutar en el 
T. a ro Pr inc ipa l de León, propiedad 
del Excmo. Ayuntamiento por i m 
porte tota! de pesetas... ofreciendo al 
iBismo como canon de la concesión 
para su aprovechamiento, si se me 
adjudica, la cantidad de pesetas.. ., 
anuales, de las cuales, la de v^einti 
dos mi l las h a r é efectivas anual
mente por trimestres adelantados en 
Metál ico y las restantes será la 
Purria destinada a amor t i zac ión de 
<j|chas obras, con arreglo a la cual , 
la uda por el imPorte total de 
jas obras se seña la rá la du rac ión de 

concesión que asi resultara por 
^Paciode,.... a ñ o s y . .. meses. 

Todo con sujeción a las éxpresa-
as bases del p l iego de condiciones 

íntegramente acepto (o con las 
^di f icaciones que al amparo de lo 

evenido en la base adicional esti-
e conveniente formular). 
^ echa y f i r m a del p roponen te ) . 

ALeán. 8 de Octubre de 1943.—E' 
' ^ 'de accidental, (ilegible). 

3U9- N ú m . 552.-119,00 

EXTRACTO DE LQS ACUERDOS ADOPTA
DOS POR ÉL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LEON EN SESIONES CELEBRADAS 
DURANTE EL PRIMER TRIMESTRE DEI 

AÑO DE 1943 
Sesión del día 22 de Febrero de 1943. 

Bajo la Presidencia de D. Justo 
Vega Fe rnández , Alcalde-Presidente, 
con asistencia de los Sres. 1.° y 3.° Te 
nientes de Alcalde, previa convoca 
toriá en forma legal, se ab r ió la se
sión a las 20,14. 

Se aprueba el acta de la sesión an 
terior, quedando la Co.rporaciór/en-
terada del estado de fondos, apro 
bándose varios pagos. 

De conformidad con los respecti
vos informes, se adoptan los siguien
tes acuerdos. 

Impr imir los presupuestos m ü n i c i 
pales. 

Confeccionar uniformes e imper
meables a varios, empleados subal
ternos y obreros. 

A d q u i r i r un reflector portát i l para 
el servicio de Incendios, así como 
varios efectos para las dependencias 
municipales, y uná terraja para arre
glo de herramienta. 

Abonar al Ordenanza Mayor la 
as ignación a partir de 1.° de Enero 
pasado. 

Conceder al Cabildo Catedral una 
subvenc ión de 1.365 pesetas, equiva
lente a IQS impuestos n íun ic ipa les 
por traslado de restos (|e Capitulares 
y Beneficiados del mismo. 

Conceder anticipos reintegrables a 
varios obreros. 

Que la Corporac ión adquiera y 
designe dependencia de local para 
la ins ta lac ión de la Oficina de Pesas 
y Medidas. 

Aprobar los informes de la Comí 
sión de Hacienda .sobre organización 
de un Centro Local de Estudios de 
Admin i s t r ac ión y en la instancia del 
S. E . U. solicitando ayuda económi 
ca. , 

Conceder un donativo de 500 pese
tas a la Delegación Prov inc ia l del 
servició Nacional de Excombatien
tes. 

Aprobar las bases para la provi 
sión por oposición de plazas de 
Auxiliares administrativos. 

Designar al Concejal Sr. Mart ínez 
Valbuena como Vocal para formar 
parte del tr ibunal calificador de los 
ejercicios de oposición a las plazas 
def Servicio de Electr icidad. 

Aprobar definitivamente, por no 
haberse producido rec l amac ión al
guna, la propuesta sobre modifica
ción de precios unitarios para las 
obras de acometida ai alcantarillado. 

Aprobar el plano, medic ión y ta
sación del terreno cedido en el Par
que al Frente de Juventudes para 
un Campo de Deportes, pasando al 
lyuntamiento Pleno. 

Conceder auioríz?ción a varios so
licitantes para realizar 'diferentes 
)bras. 

Aprobar la proposic ión de la Co

misión de Obras sobre destajo para 
la cons t rucc ión de la alcantarilla de 
la calle de la Serna, ad jud icándose a 
D. Manuel García Vacas. 

Aprobar la certificación n ú m e r o 
uno de las obras de pav imen tac ión 
de la calle de Santisteban y Osorio. 

Aprobar el informe del Sr. A r q u i 
tecto munic ipa l en el que se rectifi-
can4as longitudes de las l íneas de 
fachadas de Fbs solares sjlos en la 
de Sampiro,* pertenecientes a doña 
Florentina F e r n á n d e z , D . E m i l i o 
Hurtado y D . E m i l i o González M i 
randa. 

Ha($r constar la satisfacción de la 
Corporac ión como consecuencia de 
la c o m u n i c a c i ó n del l imo . Sr. Direc • 
tor General de Enseñanza , trasladan
do la reso luc ión del Excmo. Sr , M i 
nistro de E d u c a c i ó n Nacional , por 
la que se dispone que el edificio des
tinado a escuelas graduadas en Pa-
palaguinda sea adaptado p a r á la 
ins ta lac ión de la Escuela de Veteri
naria, a co rdándose hacer las gestio
nes pa rá que se activen las obras. 

Conceder una copa a la Federa
ción Norte de Esqu í para los cam
peonatos regionales. 

Quedar enterada de la carta de la 
Sra. V iuda de D. Fernando G. Re-
gueral dando las gracias por las 
pruebas, de dolor de esta Corpora
ción ante la defunción de su esposo. 

Se levantó la sesión a las 21,17. 

Sesión del día 1 ° de Marzo de 1943. 
Bajo la Presidepcia de D. Justo 

Vega Fe rnández , Alcalde-Presidente, 
con asistencia de los Sres. I.0, 3.° y 
4.° Tenientes de Alcalde, previa con 
vocatoria en t o r m á legal, se a b r i ó la 
sesión a las 20,13. 

Se aprueba el acta de la sesión a n 
terior, quedando la Corporac ión en
terada del estado de fondos, apro
bándose varios pagos y la distribu
ción de fondos. 

De conformidad con los informes 
respectivos, se adopta los siguientes 
acuerdos: Adqu i r i r dos sillones para 
el despacho del Letrado Asesor. 

Aprobar la l iqu idac ión de obras de 
cons t rucc ión de pavimento en la Ave
nida del General Sanjurjo, y otras. 

Conceder un donativo de mi l pe
setas a la Oficina de Tur i smo. 

Conceder el anticipo de dos men
sualidades a l Cabo de Consumos 
D. Modesto Cortés. 

Aprobar la propos ic ión de la Co
misión de Hacienda relativa a los 
fondos del presupuesto ordinario, 
depósitos, etc, con el fin de que se 
pasen a un banco de la localidad 
donde devenguen intereses en cuen
ta corriente. 

Desestimar la pet ición de D. T o r i -
bio Ferrero solicitando abono de un 
quinquenio, y conceder tal beneficio 
al Inspector Veterinario D. Jaime 
Rojo. 

Desestimar la pet ic ión de D . T r i 
nitario Alvarez, solicitando prór roga 



6 
ea la excedencia que disfruta como 
Vigi lante .de Consumos. 

Conceder un raes de licencia sin 
sueldo al Guardia ¡Vunicipal D. C i r i 
lo Herrero. 

Autorizar a D. Angel Ramos para 
instalar un motor en la calle de* las 
Cercas. 

Aprobar definitivamente el pro
yecto de pav imen tac ión de la calle 
del Arco de las Animas, como asi-
mismo la d is t r ibuc ión de cuotas por 
con t r ibuc ión especial, y sacar a su
basta la ejecución de las obras. 

Quedar enterada de la sentencia 
dictada por la Audiencia Terri torial 
en el recurso de responsabilidad ci 
v i l seguido a instancia de D. Ju l io 
Blanco López, que concursó la plaza 
de Interventor de este Ayuntanaiento 
en el a ñ o de 1931, ' 

Conceder autor izac ión a varios so 
licitantes para realizar diferentes 
obras. 

Adscr ib i r a la Casa Consistorial, 
en calidad de Conserje de la misma, 
a D. Aurel io Tascón Sierra, fijándo
se por él Sr. Alcalde y Secretario las 
horas que han de prestar servicios 
ef actual Conserje y el Sr, Tascón . 

Pasar a informe asuntos que asi lo 
requieren. 

Se levantó la sesión a las 21,14, 
Sesión del día 8 de Marzo de Í M 3 

Bajo la Presidencia de D. Justo 
Vega, Alcalde Presidente, con asis
tencia de los Sres. I.0, 2.°, 3.° y 4.° Te
nientes de Alcalde, previa convoca
toria en forma legal, se abr ió la se
sión a las 19,47. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando la Corporac ióñ en
terada del estado de fondos, apro-
bándose . varios pagos y certificacio
nes del presupuesto extraordinario 
relativo a obras de la Casa Consisto
r ia l . 

De conformidad con los respecti
vos informes, se adoptan los siguien
tes acuerdos: 

Conceder au to r izac ión a varios so
licitantes para realizar diferentes 
obras. 

Aprobar-el contrato de destajo de 
obras de cons t rucc ión ide la alcanta
r i l l a de la calle de la Serna, que han 
sido adjudicadas a D. Manuel Gar
cía Vaca. 

No aceptar la propuesta del Jefe 
Prov inc ia l de la Obra Sindical del 
Hogar sobre cons t rucc ión de vivien
das protegidas. 

Desestimar la pet ición de la Coo
perativa de Casas Baratas de funcio
narios de la Policía Gubernativa so
licitando exención del pago de con
tribuciones especiales. 

Conceder 175 pesetas para los n i 
ños inscritos en la Gota de Leche. 

Mantener la op in ión y derechos de 
la Corporac ión municipal en los ca
sos de anál i s i s efectuados por el L a 
boratorio munic ipa l . 

Quedar enterada del oficio del 
Excmo. Sr. Gobernador C i v i l trasla

dando resolución del Ministerio de 
la Gobernac ión autorizando la coti
zación oficial en Bolsa de las obliga
ciones del emprés t i to munic ipa l . 

Aprobar las bases para la provi
sión en propiedad de 30 plazas^, de 
Guardias municipales, dos de Con
ductores mecán icos y tres de peones 
de la limpieza. 

Proceder al adecentamiento y l i m 
pieza de la calleja de Fajeros, y que 
por el Sr. Arquitecto se^haga el estu
dio del. proyecto para la apertura de 
una calle de diez metros de anchura. 

Continuar el expediente de expro
piación de las casas sitas en la calle 
de F e r n á n d e z Cadorniga y Revil la y 
Plaza de la Concepción por el proce
dimiento establecido en el Estatuto 
Munic ipa l y constituir los depósitos 
reglamentarios para proceder a la 
ocupac ión de los inmuebles. 

Buscar los antecedentes sobre los 
terrenos cedidos por el Ayuntamien
to a la C o m p a ñ í a del Norte en el año 
de 1885. 

Dar cumplimiento a la Orden del 
Ministerio de la Gobernac ión de 4 
del actual sobre depu rac ión de fun
cionarios. 

Aprobar la Moción de la Alcaldía 
relacionada con los piadosos ejerci
cios de las Santas Misiones, contri 
huyendo con la cantidad dr 5.000 pe
setas. 

Pasar a Informe asuntos que así lo 
requieren. , . 

Se levantó la sesión a las 21,04. 
1219 (Se cont inuará) 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Habiendo sido creado por el ar
t ículo 2.° de la Ley de 31 de Diciem
bre de 1942, eLimpuesto a favor de 
la Hacienda sobre el consumo de 
vinos, sidras y chacol í s , y ordenada 
la cobranza a t ravés de los Ayunta
mientos, por Orden de 26 de Febrero 
del a ñ o actual, se hace públ ico que 
durante un plazo de ocho días, que
da expuesto en la Secretar ía muni
cipal, al objeto de oír reclamacio
nes, el p a d r ó n aprobado por este 
Ayuntamiento para la cobranza del 
impuesto de referencia en el a ñ o 
actual. v - ' 

Vegas del Condado, 5 de Octubre 
de 1943.-EI Alcalde, (ilegible). 

3103 

Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera 

Se hal la expuesto al púb l i co en 
esta Secretar ía por fel t é rmino de 
quince días, el lepartimiento de ar
bitrios sobre productos, de la tierra y 
utilidades para el año actual, a los 
efectos de reclamaciones por dicho 
plazo y ocho días más . 

Folgoso de la Ribera, 4 de Octu
bre de 1943.—El Alcalde, Agustín 
Campazas. 

3112 

Ayantandento de 
Pobladura de, Pelago Garda 

Con el fin de allegar fondos para 
la cons t rucc ión de tres escuelas unu 
tarias de primera enseñanza por no 
reunir las existentes las debidas con
diciones, la gestora de este Ayunta
miento en sesión del día 1.° de Octu-
bre t omó acuerdo fueran vendidas 
en públ ica subasta las praderas que 
a con t inuac ión se detallan: 

1. a Una pradera^ de secano, al 
sitio de Garre Puares, cabida apro
ximada de 75 áreas, que l inda: toda 
con tierras de labor. 

2. a Otra pradera, de secano, al 
sitio denominado Carri l lo , cabida 
aproximada de 1'50 hectáreas , que 
l inda: Norte, camino de Vi l lamañán; 
Sur, cartiino del Porol ino; Este y 
Oeste, tierras de labor. 

Lo que se hace púb l i co para oir 
reclamaciones. 

Poblador^ Pelayo García, 9 de 
Octubre de 1943.-EI Alcalde, Daniel 
Marcos. 

3172 

Ayuntamiento de 
Valdemora 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el Presupuesto Munic ipa l Ordinario 
para el p r ó x i m o ejercicio de 1944, 
estará de manifiesto al públ ico en 
la Secretar ía munic ipa l , por espa
cio de quince días , en , cuyo plazo, 
y durante los quince días siguientes, 
p o d r á n presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al artícu
lo 301 y siguientes del Estatuto Mu
nic ipa l . 

Valdemora, 6 de Octubre de 1943 — 
E l Alcalde, Justo Mart ínez. 

3108 

Ayuntamiento, de 
fien liza 

Confeccionado el repartimiento de 
la con t r ibuc ión de Usos y Consumos 
formado por este Ayuntamiento, que 
comprende el impuesto sobre vinos, 
alcoholes/sidras y chacolis de todas 
clases, según Orden de 26 de Febrero 
de 1943, correspondientes al 2.°, 3.° y 
4.° trimestre del año actual, se halla 
expuesto al públ ico por espacio de 
ocho días, a partir de su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL, para oír 
reclamaciones en esta Secretaría mU' 
n ic ipal , pasados los cuales no se ad 
mi t i r á las que se formulen. 

E n t e n d i é n d o s e que se procederá a 
su cobro sin m á s t rámi tes , 

Benuza, 4 de Octubre de 1 9 4 3 . - ^ 
Alcalde, (ilegible). 

3111 

Ayuntamiento de 
Congosto 

Confeccionado e l Repar t imieü 
General de Utilidades para }^ 0i 
por los Ayuntamientos que sigu 
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se anuncia su exposibión al públ ico 
en la Secretaría munic ipa l , por es
pacio de quince días, en cuyo plazo 
v los tres d ías siguientes, p o d r á n 
formularse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes, basadas en he
chos concretos, precisos y determi
nados, a c o m p a ñ a d a s de las pruebas 
para su just i f icación y debidamente 
reintegradas, sin cuyos requisitos 
y pasado dicho plazo, no serán 
atendidas. 

Congosto, 7 de Octubre de 1943.— 
El Alcalde, Tor ino F e r n á n d e z . 3156 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Habiéndose acordado por el Ayun
tamiento de mi presidencia, en se
sión de 29 de Septiembre p róx imo 
pasado, una propuesta de suplemen
to dé crédi to por medio de transfe
rencia, importante pesetas 19.714,69 
queda de manifiesto al púb l i co en la 
Intervención de e s t e^Ayun tamien tó 
durante un plazo de 15 días háb i l e s , 
al objeto de oír reclamaciones. 

Ponferrada, 6 de Octubre de 1943, 
— E l Alcalde, José Romero. 

i- , " o 
- o o " • 

Habiéndose aprobado por el Ayun
tamiento de m i presidencia, en se-
sió celebrada el d ía 29 de Septiem
bre p r ó x i m o pasado, la Ordenanza 
de exacciones municipales «Dere
chos y tasas por acarreo de carnes y 
carga y descarga de las mismas» se 
anuncia al púb l i co que se hal la de 
manifiesto en 1$ In te rvenc ión de 
este Ayuntamiento durante un plazo 
de quince d ías al objeto de oir re
clamaciones. 

Ponferrada, 7 de Octubre de 1943. 
- E l Alcalde, José Romero. 

o 
o o 

Aprobado qor la Corporac ión de 
mi presidencia, en sesión celebrada 
el día 29 de Septiembre p róx imo pa
sado el p a d r ó n de contribuciones 
especiales por Obras de pavimenta
ción en calles de José Antonio P r i 
mo de Rivera, Capi tán ¿¡Losada, Cal
vo Sotelo, General Gómez Núfíez y 
Plaza de Ju l io Lazúr tegui , se pone 
en conocimiento de los propietarios 
obligados a contribuir, que por un 
plazo de ocho días hábi les , es tará de 
Manifiesto en la In te rvenc ión de 
este Ayuntamiento al objeto de aten
der a cuantas reclamaciones se pre 
senten y sean justas. 

Ponferrada, 7 de Octubre de 1943 
~-El Alcalde, José Romero. 3147. 

Ayuntamiento de 
L a Bañeza 

. Para llevar a la prác t ica la con-
ección de un nuevo amillaramiento 
111 cumplimiento del apartado 21 de 
Ia Orden de 13 de Marzo de 1942, se 
,ace saber, tanto para conocimiento 
^ 'os contiibuyentes de este té rmi-
0 como para los forasteros que po-
an fincas, la obl igac ión en que se 

encuentran de presentar dec la rac ión 
jurada de las mismas en esta Secre
taria munic ipal durante un plazo de 
quince días , en ios impresos que les 
serán facilitados. 

L a Bañeza, 7 de Octubre de 1943. 
— E l Alcalde, Agustín Hoyos Gonzá
lez. 3 146 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

L a Comis ión especial de Hacien
da de este Excmo. Ayuntamiento, 
ha propuesto que dentro del presu
puesto munic ipa l ordinario del mis
mo para el corriente ejercicio se ve 
rifiquen transferencias de crédi to de 
los capí tu los primero, octavó, nove
no, déc imo y onceavo, a los capí tu
los 1.°, 2.°, 3.°, 4.0, 6.°, 7.% 8.°, 9.°, 10, 
13, 18 y 19, por un importe total de 
veinticuatro m i l cuatrocientas veinte 
pesetas^ 

Y en cumplimiento del a r t ícu lo 12 
del Reglamento de Hacienda muni 
c ipal de 23 de Agosto de 1924, que
dan expuestas al púb l i co dichas pro
puestas en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, para que contra ellas 
puedan formularse reclamaciones en 
el plazo de quince días, contados 
desde la inserc ión del presente edic 
to en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia . 

Valencia de Don Juan, 9 de Octu
bre de 1943,—El Alcalde, Lu i s A l o n 
so González. 3152 

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 
de eva luac ión del Repartimiento Ge
neral de Utilidades para el año 1943, 
se hal lan las listas de manifiesto al 
públ ico en ía„ Secretar ía munic ipa l , 
por el plazo de siete días , a los efec
tos de oír reclamaciones. 

Carucedo 
Puente Domingo Flórez 

3104 
3.148 

Confeccionado por la Comisión 
de Hacienda de los Ayuntamien
tos que siguen, el proyecto de pre
supuesto munic ipa l ordinario para 
e l a ñ o de 1944, es tará expuesto al 
públ ico en la Secretar ía munic ipa l , 
por espacio de ocho días , en cuyo 
plazo, y durante los ocho días si
guientes, p o d r á n formular los inte
resados las reclamaciones qne crean 
pertinentes. 

Cordonci l lo _ 3.155 
San E m i l i a n o 3169 
Cebrones del Rio » 3167 
Valencia de Don Juan 3182 

Ayuntamiento de 
Paradaseca 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1943, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretar ía munic ipa l , por es

pacio de quince días, en cuyo plazo 
y durante los tres días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama' 
clones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para su justif icación y debi
damente reintegradas, sin cuyos re
quisitos y pasado d ichó plazo, no se
r án atendidas. ' 

Formado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión de usos y consumos de 
este Ayuntamiento, sobre vinos, cha-
colís y sidras de todas clases, corres^ 
pondiente al 2.°, 3.° y 4,° trimestres 
del año en curso, según orden de 26 
de Febrero ú l t imo , se hal la expuesto 
al púb l i co en Secretar ía munic ipa l 
por t é r m i n o de ocho días para oír 
reclamaciones, no siendo admitidas 
las que se formulen después dé 
t ranscunido dicho plazo, 

Paradaseca, 30 de Septiembre de 
1943.—El Alcalde, David Frey. 

3161. 

MiiisíriclÉ de justicia 
Juzgado de primera instancia de León 

Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
Juez de primera instancia e ins
t rucc ión de esta ciudad de León y 

. su partido. 
Hago saber: Que en la pieza sepa

rada de responsabilidad c i v i l d ima
nante del sumario n ú m e r o 387 de 
1935, por estafa, contra Blas Fuertes 
Ballesteros, fueron embargados los 
bienes que luego se descr ib i rán , y en 
providencia del d ía de hoy se acor
dó sacarlos a púb l ica subasta por 
primera vez, t é rmino de veía te d ías 
y por el precio de su tasac ión y sin 
haberse suplido previamente los t í 
tulos, el acto tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado (Plaza de 
San Isidoro n ú m e r o 1) el día diez de 
Noviembre p r ó x i m o y hora de las 
doce de su m a ñ a n a , y se advierte a 
los licitadofes, que para tomar parte 
eu la subasta debe rán consignar so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del importe de, la t asac ión ; 
que no se a d m i t i r á n posturas que no 
alcancen las dos terceras partes del 
tipo de tasac ión y que podrá hacerse 
el remate en cal idad de ceder a ter
cero. Y que las cargas y g r a v á m e n e s 
anteriores quedan subsistentes s in 
que las extinga el precio remate. 

Fincas objeto de subasta sitas en tér
mino munic ipa l de Villadangos 

1. U n prado en t é r m i n o de V i l l a 
dangos a las Pradericas, hace dos 
cuar t i l los poco m á s o menos, l inda: 
al Estercal le; Sur y Oeste, F r o i l á n 
F e r n á n d e z y Norte, Rosaura Fuertes. 
Tasado en 75 pesetas. 

2. Una huerta en dicho t é r m i n o , 
tr as de los Corrales, hace tres cuar
t i l l o s poco m á s o menos, l inda a l 



s 

Este v Sur, calle; Oeste, Rosaura 
Fuertes y Norte, Pablo Tora l . Tasa
da en 50 pesetas. 

3. Una t ieira trigal en dicho tér 
mino a Campomediano, hace seis 
cuartillos poco m á s o menos, l inda: 
Este, Manuel Delgado; Sur, Laureana 
Fuertes; Oeste, camino y Norte, Ca 
yetano Villadangos. Tasada en 25 pe 
setas. 

4. Otra tierra trigal en dicho tér
mino a L a Va l l ina , de seis cuartillos 
poco m á s o menos, l inda; Oeste, Ro
saura Fuertes; Norte, Miguel Sán
chez y Oeste, camino. Tasada en 40 
pesetas. 

5. Una v iña en dicho t é r m i n o , 
al Val le , hace tres celemines poco 
m á s o menos, l inda: al Este, Alejan 
dro Rodríguez; Sur, Rosaura Fuer 
tes; Oeste, herederos de Santos Or-
dás y Norte, Josefa Mart ínez.-Tasada 
en ÍOO pesetas, 

6. Una tierra centenal en dicho 
t é r m i n o de L a Canal, hace tres cele 
mines poco m á s Q menos, l inda: 
Norte, F r o i l á n Fe rnández ; Sur, F ran 
cisco Pérez; los d e m á s linderos se 
ignoran. Tasada en 6 pesetas. 

7. Otra tierra centenal en dicho 
t é r m i n o , al camino de L a Canal, ha
ce cuatro celemines poco m á s o me
nos, l inda: al Sur, José Fuertes; Oes
te, camino; Norte, herederos de José 
Ballesteros. Tasada en 8 pesetas. 

8. Otra tierra centenal en dicho 
t é rmino , a Las Zancadas, hace seis 
celeniines poco m á s o menos, l inda: 
Sur, Rosaura Fuertes, los d e m á s lin> 
deros se ignoran. Tasada en 5 pese
tas. 

9. Otra tierra trigal en d icho tér
mino, a Cacharleros, hace una fane
ga poco m á s o menos, l inda: Este, 
Casimiro Fuertes; Sur, campo co
m ú n y Norte, T o m á s F e r n á n d e z . Ta 
sada en 200 pesetas. 

10. Otra tierra centenal en dicho 
t é r m i n o , a Cabeza de Hombre, hace 
tres celemines poco m á s o menos, 
l inda: Este, Monte; Sur, Rosaura 
Fuertes; ios d e m á s lindSros se igno
ran. Tasada en 3 pesetas. 

11. U n arroto en dicho t é rmino , 
al Monte, hace seis celemines, l inda: 
al Este, Anselmo Fuertes; Oeste, A n 
tonio Fuertes; los d e m á s linaeros se 
ignoran. Tasada en 40 pesetas. 

12. Otro arroto en dicho t é r m i n o 
del Monte, hace seis celemines, l i n 
da: Sur, Vicente González; Norte, 
Agustín Fuertes; los d e m á s linderos 
se ignoran. Xasada en 40 pesetas, 

13. Otro arroto en dicho t é rmino , 
al Monte, hace seis celemines, l inda: 
Sur, Angel Badezo Fuertes; Norte, 
Agust ín Fuertes; los d e m á s linderos 
se ignoran. Tasada en 40 pesetas. 

14. Otro arroto en dicho t é rmino , 
a l Monte, de seis celemines, l inda: 
Norte, T o m á s González; Sur, Agusti
na Fuertes; ios d e m á s linderos se ig
noran. Tasada en 40 pesetas. 

Dado en León, a cual o íh O ' 
bre de mil novecientos cuare itá y 
tres.—G. F Valladares,—E. Secreta
rio jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

3126 
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E n este Juzgado, por orden de la 

l ima . Audiencia Provinc ia l , se tra
mitan expedientes de responsabili
dades polí t icas, contra los individuos 
que se indican a con t inuac ión : 

Domingo González Fe rnández , de 
Vi l l a r de Mazarife. 

Maximiano de la Fuente Mart ínez, 
de Valdefresno. 

Máximo Presa-Gallego, de Castri-
11o de la Ribera. 

L o que se anuncia por medio del 
presente a efectos de lo prevenido 
en la Ley de 9 de Febrero de 1942. 

León, 29 de Septiembre de 1943. 
G. F . Valladares.—El Secretario ju
dic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 
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Cédula de emplazamiento 
E n vir tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia acci 
dental de este partido, en providen 
c ía de esta fecha diqtada en autos de 
ju ic io declarativo de menor cuant ía , 
seguidos a instancia del Procurador 
D. Manuel Martínez, en nombre de 
D,a Petra Alonso Castrillo, asistida 
de su esposo D. Francisco S i l v a 
Alonso, vecino de esta ciudad, con
tra D. Manuel Vicente Alonso Castri 
l io, mayor de edad, casado, jornalero 
en residencia ignorada, sobre venta 
una casa, en el barrio dé Puerta de 
de^Rey, de esta ciudad, en la carrete
ra de la Es tac ión , hoy l lamada calle 
de Pedro de Castro, n ú m . 23, se em
plaza a dicho demandado, para que 
en t é r m i n o de nueve días, compa
rezca en los autos, pe r sonándose en 
forma, bajo apercibimiento de que 

^ica, le p a r a r á el perjui-
iere lugar, 

'-o de Octubre de m i l 
enta y tres, — E l Se-
Valeriano Mart ín . 

si no lo v 
ció a a 

A • 

Cí 

—27,00 p tas. 

•0> 
^^xquisitorias 

Noval »aldés, Vicente, de 30 años 
casado, jornalero, hijo de José y F i 
lomena, natural de Tudela Veguín 
(Oviedo), y Alvarez Boto, Manuela, 
esposa del anterior, cuyas demás 
circunstancias personales de la mis
ma se ignoran,, que dijeron habitar 
en la carretera de Caboalles de esta 
capital, ha l l ándose en la actualidad 
en ignorado domici l io y paradero, 
c o m p a r e c e r á n ante e s t e Juzgado 
municipal , sito en el Consistorio 
Viejo de la Plaza Mayor, el día 19 de 
Noviembre p róx imo a las once horas 
a la ce lebrac ión de un ju ic io de fal
tas que viene acordado contra los 
mismos por escándalo púbi ico . v a 
cuyo acto deberán comparecer con 
los testigos y medios de prueba que 

Y para que sirva de (••lación a \$¿ 
denunciados Vicente Noval Valdési v 
Manuela Alvar tz Boto, exm )' v ft*] 
mo la presente en León a 24 d S- p 
tiembre de 1943.— E l Secn la rio hg. 
bi l i lado, Jesús Cantalapiedra. 

3060 
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Presa, Fernando, cuyas demás 

circunstancias personales del mismo 
se ignoran', ha l l ándose en iguorado 
domici l io y paradero, comparecerá 
ante este Juzgado munic ipa l , sito en 
el Consistorio Viejo de la Plaza Ma
yor, el día 16 de Noviembre a las 
once horas para la ce lebrac ión de 
un ju ic io por hurto, que contra él 
viene acordado, y a cuyo acto debe
rá comparecer con los testigos y me
dios de prueba que tenga por conve
niente a su defensa. 

Y para que sirva de c i tac ión al-
denunciado Fernando Presa, expido 
y firmo la presente en León a 25 de 
Septiembre d# 1943.—El Secretario 
habilitado, Jesús Cantalapiedra, 

3061 
o 

González Pérez, Evaristo, natural 
de Dragonte (León), de estado casa
do, de profesióp armero, de 26 años 
de edad, hijo de Francisco y María, 
alto, fuerte, moreno, ojos obscuros, 
pelo negro, casi calvo, comparecerá 
en el t é r m i n o de quince días ante el 
Coronel de Cabal ler ía D. José Mora
les Arboleya, Juez instructor del Juz
gado Mil i tar n ú m . 1 de la Plaza de 
León, sito en la Avenida del General 
Sanjurjo n ú m . 2, entresuelo, para 
responder de los cargos que se le 
imputan en la causa n ú m . 178 43, 
instruida por muerte de un Guardia 
C i v i l , p rev in iéndole que de no pre
sentarse en el plazo que se le señala, 
será declarado rebelde. 

León, 22 de Septiembre de 1943.— 
E l Coronel, Juez instructor, José Mo
rales, 

2988 
'o ' ^ r C T M 

O O 
González Maclas, Josefa, natural 

de Lago de Carucedo, de 35 años jde 
edad, de estado soltera, profesión 
sus labores y cuyas señas personales 
se desconocen, p rocésadá en la causa 
que se signe por asesinatos de Roque 
Garujo y siete más vecinos todos de 
Lago de Carucedo, hecho ocurrido 
el día 14 de Ju l io de 1939, compare
cerá en el t é rmino de ocho días ante 
el Coronel de Cabal ler ía D . José Mo
rales Arboleya, Juez instructor ael 
Juzgado Mil i ta r n ú m e r o 1 de Ia P | 
za de León, sito en la Avenida ae* 
General Sanjurjo, n ú m e r o 2, entre
suelo; previn iéndole que de no pr6' 
sentarse en el plazo que se les señalé 
será declarada rebelde. , 

León, 30 de Septiembre dé l 9 f t ^ 
E l Coronel Juez instructor, José M 
rales. 
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